
 

  
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en el recinto oficial en el 

salón 5 de comisiones del Congreso del Estado se reunieron presencial y a distancia mediante 

herramienta tecnológica las diputadas y los diputados que integran la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión 

previamente convocada, en los términos del artículo ochenta y dos, párrafo cuarto de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - -   

La secretaría por instrucciones de la presidencia pasó lista de asistencia. Se registró la 

presencia de siete diputadas y diputados presencial y a distancia: comprobándose así el cuórum 

legal con la asistencia de las diputadas Susana Bermúdez Cano, Briseida Anabel Magdaleno 

González, Laura Cristina Márquez Alcalá, Alma Edwviges Alcaraz Hernández y Yulma Rocha 

Aguilar y los diputados Rolando Fortino Alcántar Rojas y Gerardo Fernández González. - - - - - - - -   

Comprobado el cuórum legal, se consignó como hora de inicio de la reunión las nueve 

horas con seis minutos del veintisiete de mayo de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -       

Acto continuo se sometió a consideración el orden del día, se registró la participación de la 

diputada Susana Bermúdez Cano para la adición de un punto número cuatro, con la radicación y 

acuerdos sobre el proyecto de metodología de estudio y dictamen de la iniciativa formulada por 

diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

por la que se adiciona el artículo 22 Bis a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio 

del Estado y de los Municipios, una vez lo cual no se registraron intervenciones, se recabó la 

votación y resultó aprobado por unanimidad al computarse siete votos a favor. - - - - - - - - - - - - - -    

Se aprobó por unanimidad al computarse siete votos a favor, la minuta número diecisiete, 

levantada con motivo de la reunión celebrada el dieciocho de mayo del año en curso, sin que se 

registraran intervenciones, previa dispensa de su lectura, también aprobada por unanimidad al 

computarse siete votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

A continuación, se aprobó por unanimidad, con siete votos a favor, la propuesta de 

dispensa de lectura de las comunicaciones y correspondencia recibidas, en razón de haberse 

circulado con anticipación. Una vez lo cual, la presidencia ordenó ejecutar los acuerdos dictados a 

las comunicaciones y correspondencia recibidas en los siguientes términos: 1. La secretaria 

ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato remite copia certificada de la resolución 
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